
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas característi-
cas principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 

Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Vivares. Avda. Extremadura y Ronda Norte.

Presupuesto en euros: 1.863.747,00.
Presupuesto en pesetas: 310.101.408.
Finalidad: Reforma y ampliación potencia en C.T. Vivares.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016204.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-09880, de la empresa
D’belin Badajoz, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-09880 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 7 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “D’belin Badajoz, S.L.” decaída en su dere-
cho a percibir la subvención concedida, y dejar sin efecto la Reso-
lución Individual de 3 de mayo de 1999.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le
fuera notificada conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Mérida, a 7 de noviembre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-10043, de la empresa
Talleres C.P.R., S.C.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-10043 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 7 de noviembre de 2003:
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“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Talleres C.P.R., S.C.L.” decaída en su dere-
cho a percibir la subvención, cuyo importe asciende a 11.178,83
euros y dejar sin efecto la Resolución Individual de 22 de
septiembre de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 7 de noviembre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-10256, de la empresa Giraldo
Zamora,Aurea.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-10256 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Giraldo Zamora, Aurea” decaída en su
derecho a percibir la subvención, que supone un total de 10.097

euros, dejando sin efecto la Resolución de concesión de fecha 23
de junio de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-10428, de la empresa
Desvefrut, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-10428 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 4 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Primero.- En función del citado artículo 3 del Decreto
137/1997, se estima pertinente modular las consecuencias del
incumplimiento y declarar la pérdida del derecho al cobro de
las cantidades referidas a la tercera anualidad de la ayuda
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